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	CONTRATO

	Fecha
	dd
	mm
	aa
	Número
	 


Diligencie este formulario con todos los datos requeridos y envíe sólo esta página escaneada a asamblea@andi.com.co lo antes posible o antes del 22 de julio de 2011. Esta información hace oficial su vinculación comercial a la LXVII ASAMBLEA NACIONAL DE LA ANDI. En caso de no ser afiliado a la ANDI debe anexar copia de: Cámara de Comercio vigente, RUT y documento de identificación del Representante Legal.
Con el objeto de participar en la LXVII ASAMBLEA NACIONAL DE LA ANDI, que se realizará en el Centro de Convenciones Cartagena de Indias los días 11 y 12 de agosto de 2011, oficializamos nuestra vinculación aceptando las disposiciones del presente contrato, así como las contenidas en el reglamento de participación de este evento y las demás que acuerde la ANDI.

	I. INFORMACION GENERAL DE LA EMPRESA PATROCINADORA:

	RUT:
	Razón Social:
	Sigla:

	Dirección:
	Ciudad: 
	País: 

	E-mail: 
	Teléfonos:  

	Página web:
	

	Representante Legal: 
	Identificación: 

	Gerente / Presidente: 
	Identificación: 

	Gerente / Director Comercial: 
	Identificación: 

	Encargado de la vinculación:

	Nombres y Apellidos
	Cargo
	Teléfono
	Celular
	E-mail

	 
	 
	 
	 
	 

	II. DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE ORIGEN DE FONDOS Y AUTORIZACIÓN CONSULTA CENTRALES DE RIESGO

	1. Declaro que mi actividad, profesión u oficio es lícita y ejercida dentro de los marcos legales. Los recursos que poseo provienen de ___________________________ ________________________________________________, actividad no contemplada en el Código Penal Colombiano como ilícita.

	2. La información que he suministrado en este documento es veraz y verificable

	3. Autorizo a la ANDI a consultar las centrales de riesgo a mi nombre y a la empresa a la que represento

	Como constancia de haber leído, entendido y aceptado el contenido del presente documento, declaro que la información suministrada es exacta en todas sus partes

	III. SOBRE LA VINCULACIÓN COMERCIAL:

	# Stand y medidas:
	Elementos de publicidad y otros:
	Valor con IVA:

	
	 
	

	Especificaciones para los stands: panelería 1,00mts ancho - 2,40mts alto; perfilería de aluminio; 2 spots luminosos; 1 tomacorriente polo a tierra; 1 kw de energía. No incluye mobiliario ni elementos adicionales.

	NOMBRE DE LA EMPRESA PARA MARCAR LA CENEFA DE SEÑALIZACIÓN DEL STAND: 


	_______________________________
	
	_____________________________

	Nombre Representante Legal Empresa

______________

Identificación

____________________________

Firma
	
	Nombre Representante Legal ANDI

_______________

Identificación

______________________________

Firma

	
	
	


FORMAS DE PAGO: Transferencia electrónica, consignación o cheque cruzado y girado a nombre de la ANDI que se realizará a más tardar el 22 de julio de 2011 en Bancolombia Recaudo Empresarial # 22351. Enviar comprobante al fax (57-4) 3260068 o al correo asamblea@andi.com.co a nombre de Ana Lucrecia Muñoz.

REGLAMENTO
La empresa vinculada por medio de espacios, de ahora en adelante el EXPOSITOR, se compromete a cumplir las condiciones de este documento y a aceptar los cambios posteriores que se hagan en beneficio de los intereses de la MUESTRA COMERCIAL realizada en la LXVII ASAMBLEA NACIONAL DE LA ANDI o por causas de fuerza mayor. La Organización tendrá derecho a vetar y dar por terminada cualquier actividad que contradiga este Reglamento.

OBLIGACIONES DEL ORGANIZADOR: Entregar en cada stand: i) Panelería con perfilería de aluminio; ii) Instalación eléctrica general: dos (2) spots luminosos y un (1) toma corriente polo a tierra; iii) Un (1) kilovatio de energía. iv) Marcación en cenefa con el número del stand y el nombre de la empresa en tipografía estándar y sin logotipo; todos los servicios adicionales deben ser solicitados directa y previamente por cada empresa con la antelación debida a sus propios proveedores y su costo será asumido directamente por el EXPOSITOR; v) Entregar cada espacio previo recibo de Paz y Salvo.
OBLIGACIONES DEL EXPOSITOR: i) No subarrendar, total ni parcialmente, el(los) espacio(s) ni cederlo(s), salvo autorización expresa y por escrito de la Organización: ii) Abstenerse de exhibir muestras y de repartir publicidad que no corresponda al proyecto o idea de la empresa o que no haya sido aprobada por la Organización. El incumplimiento de esta condición determinará el cierre del espacio. iii) Asumir el valor de la decoración, ambientación y mobiliario del espacio, su montaje, desmontaje e instalación; iv) No superar los 2,40 metros de altura en el diseño y la construcción del espacio; v) Reintegrar el espacio y los elementos que le hayan sido suministrados en el estado en que los recibió; vi) No clavar ni fijar objetos, carteles, calcomanías o anuncios en las paredes, páneles, piso, techo o ventanas del recinto; tampoco aplicar pintura en pisos o cielo rasos, los daños, perforaciones, rasgaduras y demás, causados a las láminas, paredes, lámparas o cornisas, serán facturados al EXPOSITOR; vii) Ocupar sólo el área que corresponde a su espacio y abstenerse de utilizar pasillos, entradas, pasajes, vestíbulos, ascensores, espacios de acceso o circulación del público para ubicar publicidad, objetos o muebles sin previa autorización del Organizador viii) No destinar su espacio como corredor de paso para los asistentes ni desvirtuar el recorrido establecido por la Organización; ix) No modificar las instalaciones eléctricas, hidráulicas, telefónicas o de iluminación, salvo que por motivos justificados sea autorizado por la Organización o por el Departamento Técnico del Recinto; x) Retirar todos los elementos de su espacio al finalizar la MUESTRA o en el momento en que el contrato termine por incumplimiento de alguna cláusula, no hacerlo le generará unos costos determinados por el Recinto; xi) Correr con los gastos generados por conceptos como transporte, alimentación u otros, del personal contratado para montaje, operación y desmontaje de su espacio; xii) Coordinar los horarios del personal que atiende su espacio durante los días de la MUESTRA, evitando que éste se encuentre sin atención; xiii) Portar permanentemente las escarapelas que identifican a todo el personal, tanto para ingresar a todas las instalaciones del Recinto como para moverse dentro de ellas (las escarapelas de EXPOSITOR son para atender los espacios y no permiten acceso a los actos académicos, sociales ni al material publicitario); xiv) No vender elementos, artículos, alimentos, bebidas, ni realizar transacciones monetarias dentro del espacio arrendado o las áreas donde se desarrolla la LXVII ASAMBLEA NACIONAL DE LA ANDI; xv) Cancelar antes del 22 de julio de 2011 el total de la factura de su vinculación comercial y enviar comprobante de pago a asamblea@andi.com.co o al fax 57-4 3260068 a nombre de Ana Lucrecia Muñoz (verificar su recibo.)
FECHAS Y HORARIOS: La MUESTRA abre simultáneamente con la LXVII ASAMBLEA NACIONAL DE LA ANDI, y permanece abierta en el mismo horario los días 11 y 12 de agosto de 2011. El EXPOSITOR velará por el cumplimiento de los horarios de apertura y cierre de la MUESTRA que serán informados por la Organización. 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Son causales para dar por terminado este contrato: i) Por decisión unilateral del EXPOSITOR: si se comunica con 60 (sesenta) días calendario previos al inicio del evento y ya ha habido consignación, la Organización reembolsará el 50% (cincuenta por ciento) del total del dinero; si se comunica con posterioridad no habrá lugar a reembolso total ni parcial de los dineros consignados. Esta decisión se deberá comunicar por escrito a la Organización; ii) Por cancelación de la LXVII ASAMBLEA NACIONAL DE LA ANDI, razón por la que habría devolución total de los dineros pagados; iii) Por incumplimiento del EXPOSITOR de las obligaciones consignadas, caso en el que no habría reembolso total ni parcial de los dineros consignados.

AMIGABLE COMPOSICIÓN: Las discrepancias que surgieren con motivo de la interpretación o ejecución del presente reglamento, serán sometidas a la decisión de un amigable componedor, que será designado de común acuerdo por las partes. De no producirse tal acuerdo en un lapso de tres (3) días hábiles contados desde el momento en que surja la discrepancia, el amigable componedor será designado por la Cámara de Comercio de Bogotá. El término que tendrá el amigable componedor para realizar su encargo será de quince (15) días hábiles.

RECOMENDACIONES FINALES: La organización del evento sugiere a los EXPOSITORES contratar pólizas de seguro propias, pues los seguros contratados por la ANDI y por el Centro de Convenciones Cartagena de Indias, no cobijan daños o perjuicios que sufran personas o bienes durante su permanencia en la LXVII ASAMBLEA NACIONAL DE LA ANDI.

* La Organización no entrega pases de cortesía para invitación de clientes; la Muestra Comercial va dirigida y es visitada únicamente por los participantes de la LXVII ASAMBLEA NACIONAL DE LA ANDI. 
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